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Se suscribe á es te p e r i ó 
d i c o , que sale los martes , 
jueves y sobarlos, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Fe l ipe , y. en la 
redacción plazuela de Santa 
M a r í a , núm. 2 cuarto p r i n 
c ipal , á 6 rs, al mes. 

^ En las provincias te ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías de' 
L A A U R O R A Ü E E S P A Ñ A á IQ 
rs. al mes ira neo de porte* 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
l a casa de la redacción* 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

Wigue lc\ instrucción para gobierno de Jos subdele-
\$ gados de Fomento aprobada por S* M. 

j | ~ 1 7 . En la infancia de las artes se creyó deber 
Ébjctarlas á un réjimen uniforme, á una discipl i
na facultativa, y lijar la suerte de cada industria 

llfobré bases inalterables. Parecía entonces natural 
Ofti poner que si una fábrica prosperaba por la bue-
•na calidad de sus pro'ductos, todas las de su espe
cie prosperarían fabricándolos iguales. De aqui las 
•ordenanzas que fijaban el número de hilos que de
b í a tener una tela, las precauciones con que se de-
bian acopiar las materias primeras, la interven-

|cion asidua de los veedores ó prohombres de cada 
§|¿remioen las operaciones de su fabricación respec

tiva, y otras mil formalidades que se creían con
ducentes á sus progresos. La experiencia ba revela

do lo erróneo de esta teoría, que corlando los vue
los al injenio, y sometiéndolo á mil trabas, ha aca
bado al mismo tiempo con todas las industrias su
jetas á ellas, en tanto que la de fabricación de a l 
godones, y otras varias que al nacer se elevaron 
sobré las preocupaciones de la rutina, han prospe
rado mas ó menos. Una ley dictada con conoci
miento completo de causa va á proclamar inme
diatamente los principios protectores de la l iber
tad fabril. Entretanto los subdelegados de Fomen
to dispondrán que no se formen nuevos gremios, 
nt se remachen con la aprobación de nuevas orde
nanzas cadenas que los conocimientos económicos 
quebraron ya para siempre. 

1 8 . Hay en muchos de nuestros rios caídas de 
agua propias para mover máquinas de varia* espe
cies, y desenvolver cotí la industria que alimenten 

J una gran propiedad. A los jefes de la adininistra-
• cion corresponde estimular á que se saque partido 

de estas fuerzas motrices, aplicándolas á los usos 
nías análogos á los hábitos del pais que gobiernen*. 
A eéte fin harán examinar todas las que existan en 
W i provincias, revelafáti el uso que de ellas pue

de hacerse, empeñarán á los capitalistas á su apro
vechamiento, y les concederán para ello cuantas 
facilidades dependan de la administración. 

CAPITULO III . 

Comercio y sus agregados. 
1 9 . E n vano la agricultura produciría en abun

dancia materias primeras, en vano la industria 
elaborándolas las proporcionaría á las necesidades 
sociales, si los consumos no alimentasen sulrépro- ' 
ducciou periódica. E l comercio encargado de faci
litarlos, trasportando á los mercados donde esca
sean los frutos y esquilmos de la tierra en bruto ó 
manufacturados, es bajo este concepto un auxiliar 
necesario de la agricultura y de la industria, d ig 
no por lo mismo de una protección tanto mas efi
c a z , cuanto que s i n ella seria inútil la que á las 
¿tras dos profesiones sc dispensase. E n materia de 
comercio corresponden á la autoridad soberana las 
mas de las medidas de protección relativas á las 
cosas. A las autoridades encargadas del gobierno 
c iv i l de las provincias tocan mas particularmente 
las relativas á las personas: á saber, favor y am
paro á las que el comercio obliga á trasladarse fre
cuentemente de una parte á otra, comodidad y ba
ratura en las posadas, seguridad en los caminos, 
facultad de llevar armas al que crea necesitarlas, y 
la supresión en fin de todas esas vejaciones odiosas 
que se han inventado á pretesto de la refrenda de 
los pasaportes, y de que se hablará en el capítulo 
de la policía. Entre las medidas de protección qué 
corresponden al gobierno superior, la mas impor
t a n t e , que es abrir y mantener al comercio comu
nicaciones fáciles y poco dispendiosas, sea por tier
ra ó por agua, exije asimismo la cooperación f r a n 

ca y asidua de los subdelegados de Fomento eu 
los términos que se espresarán en el capítulo de 
caminos y canales. 

a o. De la misma se necesita para acelerar cl 
beneficio de la uniformidad de pesos, medidas y 



18 \ 
monedas, Les jefes locales deben inf rmar á la co
misión nombrada con este objeto, no solo de las 
variaciones 6 diferencias jenerales que se notan cn 
cata parte cu sus provincias respectivas, sino de 
otras que forman una multitud de anomalías es
peciales eu medio de las anomalías comunes, y que 
presentan por donde quiera el doloroso espectácu
lo del desorden y de la confusión. No bastó en efec
to que hubiese libras de i a ouzas en una provin
cia , mientras que en la vecina eran de 1 6 : fue 
menester para que la complicación fuese mayor, y 
que no se pudiese salir del laberinto que ella for
maba, que de aquella misma libra excepcional de 
1 3 onzas se compusiese para la compra y venia de 
ciertos artículos una libra doble ó triple, de que 
resulta haberlas de 1 2 , 24 y 36 onzas cada uua. 
Aun en Castilla, donde es de 1 6 , hay pueblos en 
que la llamada carnicera (porque es la que se em
plea para pesar carne) es doble, y tiene 3a onzas, 
si se traía de vaca, carnero ó macho, y 64 si de 
cerdo. Y como si estas diferencias 110 embrollasen 
ya bastante la materia, en un mismo lugar, sin 
salir del pescado, se venden ciertas clases de el por 
libras de 16 onzas, y otras por libras de 32 . E a 
una parte se vende el aceite y el vino por peso, y 
en otra por medida, siendo de notar que la dife
rencia eutre el peso y la medida es á veces mayor 
que la que existe eu los áridos entre la medida col
mada y la raida, y eu los líquidos entre la medi
da sisada y la que no lo es: y uo obstante hay pue
blos en que los líquidos particularmente se venden 
al mismo tiempo por peso y por medida, á pesar 
de la enormidad de esta diferencia. Pero ¿qué mu
cho que apoyada en loa hábitos antiguos se sosten
ga entre las clases poco ilustradas esta variedad tra
dicional , cuyos inconvenientes no percibeu los es
píri tus vulgares, cuando eutre los banquerds los 
cambios con Paris, por ejemplo, se ajustan en do
blones de plata vieja y en libras tornesas, monedas 
que no existen en España ni en Francia, y que por 
sus fracciones complican las cuentas y obligan á 
una multitud de reducciones? Este sistema ab.-ur
do , que solo pudo sostenerse míen'ras los errores 
sancionados por la rutiua eran respetados como los 
principios consagrados por la esperiencia, va á des
aparecer inmediatamente. Los subdelegados de F o 
mento no solo suministrarán los datos necesarios 
para formar la historia de estas anomalías, orijeu 
de confusión y causa por tanto de ruina , sino que 
desde luego empezarán á prevenir lo conducente 
para que las disposiciones que van á dictarse, pro
tectoras de la convenieucia común y conformes á 
la razón universal, no esperimenten la resistencia 
que encontraron á menudo todas las que se d i r i -
jí<ron á estirpar errores envejecidos. Cuando uua 
vez llega á desquiciarlos la fuerza de la razón y de 
la autoridad , el mundo avergonzado de haber sido 
subyugado por ellos contribuye á acabar de derro
car lo*. 

2 1 . Las ferias y mercados deben fijar particu
larmente la atención de los subdelegado* de Fomen
to. Eu estas reuniones el comercio especula, los 
consumidores se proveeu de objetos que la concur

rencia suele abaratar, y el impulso que esta c i r 
cunstancia da á los consumos es un estímulo de la 
p r o d u c c i ó n y un gran elemento de vida industrial. 

L a 3 reuniones frecuentes de compradores y vende
dores multiplican también las relaciones de pue
blo á pueblo, y aun de provincia á provincia, y 
mantienen uu movimiento jeneralmente útil. Im
porta pues favorecerlas, concederles todas las faci
lidades posibles, y mirarlas como un medio de pros
peridad. 

2 2 . Con el mismo fin es esencial favorecer y 
animar á los cousulados y juntas de comercio, de 
cuya mejora va á ocuparse inmediatamente el go
bierno. Los consulados proporcionan á las transla
ciones mercantiles las ventajas especiales de uua 
pronta justicia , administrada por jueces de la pro
fesión. Las juntas de comercio pueden favorecer el 
desarrollo de la misma, removiendo obstáculos que 
hasta ahora limitaron su ejercicio; y rodeando es
tas ocupaciones de cierto favor, sea por la idea de 
los beneficios que ellas producen, sea por la consi
deración de que por lo común gozan los que las 
obtienen, sea por las garantías que pueden dar á 
los capitalistas que se asocien para empresas indus
triales , sea cn fin por la equidad protectora que 
la intervención de dichas juntas puede asegurar eu 
el repartimiento del subsidio. Los subdelegados de 
Fomento contribuirán pues á la prosperidad del 
comercio, cuidando de dotar sus provincias de es
tos establecimientos que deben acelerarla, y de d i -
r i j i r al gobierno sus observaciones sobre el modo 
de mejorar los que existen. (Se continuará*) 

M A D R I D 1 o D E E N E R O . 

La R E I N A nuestra Señora dona I S A B E L I I , y S. M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. los Sermos. Sres. Infantes. 

NOTICIAS. 
Anteayer por la mañana temprano derribó una 

fuerte ráfaga de viento el andamio puesto para la 
construcción del obelisco cercano á la fuente Cas
tellana, causando la muerte de uno de los traba
jadores, y el daño aunque leve de otros dos. 
— E l teniente coronel Rodríguez ha preso en Cau-
dete ( V a l e n c i a ) 12 facciosos de los que tenían ya 
cercados varios vecinos de V¡ l l ena , Biar y Ilabanilla, 
uno de aquellos es el hijo del caudillo Esparza. E l 
cabeci l la Chodos, aprehendido en Alcora, sufrió el 
3 de este mes la pena de muerte. Igual castigo han 
recibido cn Alcalá los rebeldes Baltasar Bort, Pas
cual Ripblles y José Cervera. La columna del re
gimiento de Soria, al mando, del tcuicntc coronel 



. Pumo Vives , abicó jr disners^ ei | Motisoyo^ i 
tonos cuantos revoltosos de los de « r n i c e r cjue era-
fpezaban otra vez á reunirse. 1 4 . 
| - E t i cartas de Vitoria del 6 se da algún crédito 
¡ a l a noticia de que el jeneral Lorenzo y el coronel ' 
lOfaá han batido a la facción de Zamalacárregút.^ 
E l 6 al anochecer escondidos los facciosos de So-
pclana cerca de M u q u í a dispararon uua ¿eseár- ' ' 
ga sobre un batallón del 18 de línea que se dinjia 
á Vitoria: este contestó denodamente al fuego; pe
ro huyendo los rebeldes solo se logró matarles un 
itapitan y hacerles seis prisioneros, entre ellos don 
Posé Urte, vecino de Vitoria , que fue fusilado ai 
siguiente dia: poc nuestra parte hubo tres m u é r -
tos y 14 heridos. 
— D e Avi la escriben con fecha del 3 hallarse ya 
presos los cuatro únicos rebeldes de la gavilla de 
aquellas cercanías que no se habian acojido al i n 
dulto. 

L—En castigo de un robo hecho en despoblado con 
i rmas de fuego süfrirj ayer en esta corte la pena 
de muerte en garrote 'Julián García , alias Matur-
ranos. 

L . A n o c h e se celebró en el teatro del Príncipe el 
¡primer baile de máscaras de los 2 D concedidos por 
¡S. M . para ambos teatros: la concurrencia no fue 
pi i muy numerosa ni muy escojida. E l traje de va
lenciana ha tenido, sin embargo, fortuna eii esta 
atoche: le llevaban machas airosas jóvenes, y en-
¡tre'ellas dos, que, por sus preciosas formas y fiuos 
modales , ofrecían uu interesante contraste con el 
traje de ricas chuferas que las disfrazaba. Había 
también algunas majas y ji ta rías que lucían su de
licada cintura; pero en lo jeneral poco gusto y va
riedad en. fóá trajes. Tal vez el chasco que sufrie
ron los revendedores les obligó á vender sus bille
tes á bajo precio con .perjuicio del decoro de la 
función, á ta cual pudieron asistir con este moti
vo algunas personas poco acostumbradas á ella: sin 
embargo no hubo el menor desorden. 
— E n el salón del café de Sta. Catalina se ban de 
celebrar cinco bailes de máscaras en el presente 
carnaval. 
— E l ayuntamiento de Aímoguera, pueblo de esta 
provincia, nos comunica la noticia de la procla
mación hecha en él de nuestra amada Reina, y se 
gloría de ser él primero de la Alcarria que ha le
vantado por ella el pendón reah Tenemos muy 
particular satisfacción en hacer mención en este 
periódico.del buen espíritu del ayuntamiento y 
vecindario de Almoguéra. 
— E l dia 5 de eneró han entrado presos en C ó r 
doba, cojidos por los paisanas de V i l l a viciosa , ia 
sujetos que el dia i.° salieron de a l l i , no se sabe si 
con di rece ion á Portugal ó á unirse con el Locho* 
i i i i I^ipoft tu el Boletín oficial de Granada que se 

ba comunicado á los pueblos de la capitanía jrneral 
•a orden para et establecimiento de la milicia ur
bana. 
~E1 capitán jeneral de Cataluña , qne anda recox-. 

* 9 
riendo el principado, ba estado cn Tarrasa, y ba pa
sado '«revista. Ii las 1 compartías de voluntarios armados. 
— Cn Sevilla debe haberse subastado el 9 del cor
riente el Boletin oficial de aquella provincia, 
—liemos vjstp el prospecto de un nuevo periódico 
músico que 'saldrá dos veces al mes , y empezará el 
íü del eorrienre : las-entregas serán de música esco
jida de óperas italianas. * 
—Sabemos que;ise. halla de yenta en |* librería de 
Escardilla la preciosa comedia nueva de D. Manuel 
Bretón de' los'Herreros titulada Un tercero cn dis
cordia, ¡yj'T { ' ?tl ' 
—Se han recibido noticias de Puerto-Rico del 08de 
noviembre: el 7 llegó alli la noticia de la muerte del 
Rey (Q. E. P. D.) y del gobierno de la augusta "Ma
dre de Isabel íij manifestando los habitantes el ma
yor consuelo en la pérdida de Fernando con La nue
va del mando de su augusta viuda. 
-*-En el Casar de Cáceres (Estremadura) se ha ma
nifestado una enfermedad sospechosa» 

P R O G R A M A . 

La real academia de Nobles arles de S. Fernan
do, en cumplimiento de la real orden que la co
municó el Excmo. Sr. secretario de estado y del 
Fomento jeneral del reino D. Francisco Javier de 
Burgos en a5 de noviembre ú l t imo, por la que 
S. M . la Reina gobernadora , deseosa de estimular 
el jeniode los profesores de las nobles artes en c i r 
cunstancias que ofrecen objetos tan dignos de ser 
perpetuados, se sirve autorizar á la academia para 
que forme un programa de monumento artístico 
dedicado á consagrar la memoria del juramento 
hecho á la Reina nuestra Señora doña Isabel 11 co
mo Princesa heredera de estos reinos, ó á la de su 
advenimiento al trono ; tiene la satisfacción de pro
ponerlo asi á los artistas españoles» segura de que 
unida en ellos la lealtad á la lejítima sucesión de 
sus Soberanos y á los gloriosos recuerdos del n o m 
bre de Isabel, y el amor de la patria con el de las 
artes, inflamará su talento, inspirándoles ideas no
bles, orijinales y dignas de la grandeza del asun
to. Ansiosa ta academia de que las obras presenta
das lleneu los deseos de S. M . y los suyos, y con
vencida de que nada hay que mas influya en la per
fección de aquellas que la libertad de los profeso
res para .concebirlas, se abstiene, por no entorpe
cer cou ninguna especie de trabas el vuelo de su 

i ma} i nación, de indicar la clase de que baya de ser 
el monumento: todo lo deja á la elección de los 
opositores, hasta el sitio en que haya de colocarse 
en esta corte. As i pues al escitar á nuestros artistas 
á esta heroica empresa, dejando á su acendrado 
gusto y á la fecundidad de su injenio U n estenso 
f , a m R ° J U R I ¡ esplayarse, cree desde ahora que ocu
pará tan distinguido Tugar en los anales de la aca
demia la sublimidad y belleza de los pensamientos 
que les inspiren, como en las pajinas de nuestra 
historia el grandioso suceso á cuya celebridad se 
consagren. 

E l autor del proyecto que merezca la preferen
cia será premiado con una medalla de oro de peso 
de seis ornas, que tendrá la «fijie ó retrato de la 
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Keina nuestra Señora con la inscripción en el con
torno Isabel II, Rema de España y-de 'las fndias; 
y én el reverso un letrero ó inscr^c ioh^a 'ur^^ 
que diga Ufarla Cristina de Borbon* tirina gober
nadora, d N. (que será el nombre del que obtenga : 
el premio). nf iUti i rA ; > *h ¡ I ij 

Lr^ aspirantes p o í r l n ' á su voluntad presentar 
diseno ó modelo. En el primer caso.se demostrará 
la planta y alzados del monumento en pliegos* c u 
yo tamaño no baje dé los de marca mayor- de H o 
landa: eii cl segundo deberá, presentarse el modelo 
de un tamaño regular y suficiente para poder for
mar juicio de su mérito. En ambos casos vendrá 
el proyecto acompañado de un escrito, en que se es
ponjan las razones artísticas y filosóficas qué ha
yan movido al autora adoptarle. 

Se admitirán únicamente á esta oposición los 
profesores espinóles que se presenten á» firmarla 
por sí ó por medio de apoderado hasta fin de ene
ro próximo de 1834- Las obras deberán quedar 
entregadas á la academia en i.° de julio del mismo 
ano de 1834. Madrid 16 de diciembre de i833.=» 
Por acuerdo de la academia. Martin Fernandez de. 
Navarrete. 

«5 

i « 1 

} 

1l < J 

D 
V A R I E D A D E S . 

M r . Leconte, dueño de la fonda de la Europa 
en Nancy, sorprendió á las cuatro dé la mañana 
éu la cama de su mujer ál Sr. Bechet* y le mató 
de un pistolerazo. Leconte fue acusado én seguida 
de asesino ante el tribunal de la Meurthc, que le 
ha absuello. 
— E n Ilalifax, capital del alto Canadá, se observó 
un fenómeno estraordinario. E l diá i 3 de noviem
bre próximo pasado , una hora antes que an.ane
cíese , se vio c o m o una inmensa sábana de fuego 
que encubría mas de la mitad de la atmósfera. E l 
dia estaba claró y sereno. Permaneció visible como 
nn par de horas la inmensa y delgada sábana de 
fuego, cuya distancia en el aire parecía cómo á las 
dos terceras partes de la que hay entre láVtierra y 
ésa celestial bóveda, compuesta de aire y nieblas 
que se suele erróneamente llamar el firmamento. 
Parte de la sábana se deshizo én un l l u v i a de fue
go finísima,' y lo demás desapareció. 
—Acaba de adoptarse en Bolofia (Sena) una mejo
ra importante para los i ndi ¡entes; los pobres no 
imposibilitados barren las calles .'los habitautes pa-
gan para este trabajo u n a retribución v o l u n t a r i a , 

que repartida entre los traba ja dores basta para cu^ 
br i r sus necesidades. Los pobres recií/eíi 'pues un 
jornal en vez de una limosna, y esla.menida liene 
ademas la ventaja de disminuir la mendicidad. 
— S i son verdaderas las Varias relaciones que tener 
raos á la vista de los papeles dé Lonáfreísi y Br igh-
ton, parece que tiene en fin un rival el'hasta a h o 

ra incomparable Paganini. El nombre de esc 11 ue-

vo,QrXco C$.lfasoui,:¡llegado de la India.oriental, 
ha tenido el 29 uV noviembre próximo el honor 
de .tocar el violiu- delante de SS. M M . Británicas, y 
gustó tatito su ejecución, asi á sus reales oyentes 
como á f o d a ^ corte, que recibió la orden dé vol-, 
ver>ccon su instrurpefitp el viernes siguiente. Supo
nemos que no le disgustó el ta) manda miento*. 
—Dos muchachos, el uno de ia y el otro de 11 
años, acaban de ser condenados por un tribunal de 
Lpudres; aquel á ajo y este á 10 dias de cárcel con 
trabajo violento, por haber robado entre los dos, 
y con premeditación, una m a n z a n a en la tienda 
de una^frutera. 
— L a sociedad francesa de estadística universal es
tá ocupada ahora en la publicación de la descrip
ción estadística de las islas bri tánicas, asi en su 
estado actual como en el que se hallaban de un s i 
glo y medio á esta parle, (Turia.) 

Máximas sueltas. 
...Infortuna escomo el sol, hace bri l lar hasta, 

los insectos. 
1 Viajar á pie es viajar como Tales y PUágoras. 

Los mendigas en una nación afrentan á la vez 
á los ciudadanos y al gobierno. 

La,vida es una estrecha senda cubierta de es-
pinas que va desgarrándose como los vestidos, y 
nos deja al liu desnudos y llenos de heridas. 

i 
AVISOS OFfClAT.ltS. 

Se halla vacante en Aldea del Fresno ta plaza de 
cirujano y la de maestro de primeras letras ane
ja a ella : tiene 9 reales diarios de dotación y Otros' 
provechos. Loa pretendientes dirijiráu sus,.solicitu
des francos. djevporte al secretario de ayuntamiento. 
——Se baila vacante, lt plaza de médico Je la villa de 
Torrejóh dé Vehfsco , distante ciiatro leonas dé la 
corte, enya dotación consiste en 7$ rs-, pagados roen-
su aliñen le , sin. responsabilidad de reales ron tribu-

?iones. LQS. pretendientes dirijirán sus memoriales 
ra neos de porte én él termino de 20 dias contados 

desde la publicación de este aviso. 
i 

- • ti n ANUNCIO. ' Ül I «••»'. ' i 

Ciencias, artes, agricultura é industria. .Las 
yent;ijas que debe proporcionar á.Ja nación . e l b e n é 
fico decreto de S. m. ta l l e i n a gobernadora en nom
bre de su augusta Hija la Reina nuestra Señora, da«-
do él 4 del presente mes, acerca de la introducción 
de obras de utilidad pública , señalando en el mis
mo Ls cuatro bases que f u n d a n los adelantos y r i 
queza de los pueblos, y con el fin de que puedan es-
périmentarse con la mayor brevedad las grandiosas 
itirrta de1

 d i cho d e c r e t o , se avisa que tu la librería 
de Monier, gabinete de lectura calle de la Mqnter 
r a ; Tpmuero 4o, ^encargará dchacer̂  ¿traer cuantas 
obras se le manijen, con la estricta sujeción al' real 

. ^¿cí-yto cftadd , bajo condiciones enditan Vas', if sin 
totyltir Medio a 1 gimo* para la brevedad, y buen ate vi* 
410 de las personas que le honren con su confianza. 

Tercios de ¿ranos en, el mercado de'bor. Trigo 
de 44 á 49*4 rs. jan. , cebada de aa1. i a4i algara 

€bhrtdtfirUtTegió •tüprenfa Sel editor í). Pedro^itáemz^e Üaro¿* 

"roba de 
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